
DECRETO N° 245

LAJA, enero 14 del 2013.-

VISTOS:

1.- Solicitud de Renuncia de Patente Comercial presentada por CARLOS ANTONIO
SANDOVAL CÁRCAMO RUT: Nc presentada con fecha 27.12.12;

2.- Orden de Ingresos N° 197010 de fecha 29.08.12;

3.- Certificado Posesión Efectiva de los bienes de Carlos Sandoval Cárcamo,
establece herederos Roxani Loyola García y Carla Sandoval Loyola;

4.- Autorización Notarial de fecha 21.12.12, entregada por doña Carla Sandoval
Loyola a la Sra. Roxani Loyola García, para que proceda a dar de baja la Patente a
nombre de Carlos Sandoval Cárcamo, por fallecimiento del titular;

5.- Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales;

6.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1.- APRUÉBESE la siguiente Renuncia de Patente Comercial que se indica:

1. NOMBRE:
RUT:
DIRECCIÓN:
GIRO:
ROL:
PATENTE:

CARLOS SANDOVAL CÁRCAMO

LOS RÍOS N° 284
VIDRIERÍA
2-598
PATENTE COMERCIAL

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

PULVEDA MORA
RÍA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:/
Archivo SS.MM.
Archivo DAF (2)
Archivo Control

TOAtBORNOZ
C A L D E

www.munilaja.cl


